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RESOLUCIÓN 29-HCD-2021.

VISTO:

Que el próximo 25 de Agosto del corriente se celebra el Aniversa-
rio Nº 427° de la fundación de la Ciudad de San Luis, y;    

C O N S I D E R A N D O:

Que las banderas de provincias y sus escudos, sus himnos 
y canciones características, representan la identidad, tradiciones,  
valores e ideales de sus respectivos pueblos y la autonomía insti-
tucional de que gozan como partes del Estado Federal, tal como 
lo define la Constitución Nacional;

Que la bandera provincial identifica a todos los puntanos y 
ciudadanos sanluiseños y es la que adoptamos en uso de nuestra 
autonomía;

Que nuestra bandera es un simbolismo de gloria, triunfo 
e inspiración, representadas en nuestro escudo a través de los 
laureles. Representando nuestra identidad en ocasiones de rea-
lizarse ceremonias o actos, donde se produzca su presentación;

Que su presencia solo brindaría orgullo y honor a las se-
siones, y el izamiento de la bandera es un homenaje en memoria 
de todos y todas los y las compatriotas que ofrendaron sus vidas 
para darnos libertad o por defender nuestro territorio;

Que la bandera sanluiseña representa la Puntanidad, con-
cepto de suma importancia y valor para los ciudadanos de la Ciu-
dad de San Luis;

POR TODO ELLO:
                               

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

R E S O L U C I Ó N

Art.1º: Disponer que se lleve a cabo el izamiento de la Bandera 
de la Provincia de San Luis, seguido del izamiento de la bandera 
de la Nación Argentina en cada sesión próxima al aniversario de 
nuestra Ciudad de San Luis, cada  25 de Agosto.-

Art. 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-    

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 19 DE AGOSTO DEL AÑO 
2021.-

     ANA BEATRIZ PARENTE            JAVIER ANTONIO SUAREZ ORTIZ
       Secretaria Legislativa                                       Presidente

 Honorable Concejo Deliberante            Honorable Concejo Deliberante
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DECRETO  Nº 1121-SSC-2021.-
SAN LUIS,  10 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente N° I-06150133-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Logísti-
ca y Depósitos, mediante la cual se solicita la ADQUISICION DE 
HIDROELEVADOR DE ARRASTRE con destino a la Dirección de 
Semaforización, según especificaciones técnicas que surgen del 
Formulario de Pedido N° 169/2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 4, interviene Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto informando el monto estimado del pre-
sente gasto en la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIEN-
TOS MIL CON 00/100 ($ 2.900.000,00);

Que en actuación 9 interviene la Dirección de Presupues-
to y Control Presupuestario realizando la imputación de cuentas 
y en actuación 11 Contaduría emite comprobante de afectación 
preventiva;

Que en actuación 13 Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, adjunta PLIEGO GENERAL UNICO DE BA-
SES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS;

Que en la actuación 20 Asesoría Letrada adjunta dictamen 
por el que considera que el caso se enmarca en las disposicio-
nes del Art. 20º inc. a) y Art. 27º y siguientes de la Ordenanza 
N°III-0768-2016 (3463/2016), Decreto 168-SH-2008 Art. 6º inc. a) 
y sus modificatorias y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, 
adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-
2020 (3667/2020), no formulando objeciones legales para el dic-
tado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 24 Dirección de Logística y Depósitos, 
adjunta el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, y en 
actuación 26, Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, los cuales pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a 
cabo bajo el número 02-SSC-2021;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. – Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el el 20º inc. a) y Art. 27º y siguientes de la Or-
denanza N°III-0768-2016 (3463/2016), Decreto 168-SH-2008 Art. 
6º inc. a) y sus modificatorias y en lo pertinente la Ley N° VIII-
0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza N° 
III-0972-2020 (3667/2020). -

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 26) 
y PLIEGO D ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 24), 

obrantes en el Expediente N° I-06150133-2021, correspondiente 
a la Licitación Pública Nº 02-SSC-2021.-

Art. 3°. - Llamar a Licitación Pública Nº 02-SSC-2021 para llevar 
a cabo la adquisición de un Hidroelevador de arrastre con desti-
no a la Dirección de Semaforización, por un presupuesto oficial 
de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
2.900.000,00). -

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control del 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública Nº 02-SSC-2021.-

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

07.15.18.51.00.51.01.3.90.4.3.9.0                      $ 2.900.000,00.-

Art. 6°. - Por la Dirección General de Compras y Control del Gas-
to, implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en 
el presente decreto. -

Art. 7°. - Ordenar la Publicación de Edictos por el término de ley. -

Art. 8°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Dirección de 
Logística y Depósito, Dirección de Semaforización, Contaduría, 
Dirección General de Compras y Control del Gasto. -

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secreta-
rio de Seguridad Ciudadana y el señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________

DECRETO  Nº 1133-SDS-2021.-
SAN LUIS,  13 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-03300106-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Salud, 
solicitando la adquisición de equipos e insumos informáticos, des-
tinadas a las tareas administrativas de diferentes CAPS Munici-
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(3667/2020), y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias. -

Art. 2°.– Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 
173/2021 efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la adquisición de equipos e insumos informá-
ticos, destinadas a las tareas administrativas de diferentes CAPS 
de la Ciudad de San Luis. –
 
Art. 3°. – Adjudicar el Concurso de Precios Nº 173/2021 a las 
Firmas: DEMARCO RICARDO C.U.I.T Nº 20-26614894-2, por 
el ítem 1 por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 68.588,00); DI 
GENNARO LUCIANO C.U.I.T Nº 20-25930469-6, por los ítems 
3, 4 y 5, por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL 
CIENTO DIEZ CON 00/100 ($104.110,00); CUELLO MILAGROS 
PAMELA C.U.I.T Nº 27-40319676-8, por el ítem 2, por la suma 
total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA CON 00/100 ($258.740,00). Haciendo un total 
general pre-adjudicado PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
431.438,00), informe debidamente conformado, agregado en ac-
tuación 21.-

Art. 4°. – Imputar el presente gasto a la siguiente partida del pre-
supuesto vigente:

11.11.16.00.00.00.01.3.10.4.3.6.0                         $ 431.438,00.-

Art. 5°. – Oportunamente emítase Orden de Pago, por el concepto 
y monto mencionados en los Artículos 2 y 3.-

Art. 6°. – Por la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
notificar a las firmas oferentes del presente Decreto. -

Art. 7°. –  Hacer saber a: Secretaría de Hacienda, Se-
cretaria de Desarrollo Social, Dirección de Salud, Contaduría y 
Tesorería. –

Art. 8°. – El presente Decreto será refrendado por el Señor Se-
cretario de Desarrollo Social y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 9°. – Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALEMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-200.-

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GUSTAVO JAVIER VITARELLI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_____________________________________

pales dependientes de dicha Dirección, según especificaciones 
técnicas detalladas en formulario de pedido N° 16 adjunto en ac-
tuación 2;

Que en actuaciones 5/7 Dirección de Sistemas agrega 
pliegos de especificaciones técnicas;

Que en actuación 8 Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto estima el monto de la presente contratación en PE-
SOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON 00/100 ($ 521.696,00);

Que en actuación 9 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario solicita autorización a Secretaria de Hacienda en 
virtud de que el monto de contratación excede el saldo duodeci-
mal de las partidas;

Que en actuación 10 obra autorización de Secretaria de
Hacienda;
Que en actuación 11 Dirección Presupuesto y Control 

Presupuestario realiza Imputación de Cuentas y en actuación 12 
Contaduría emite Comprobante Afectación Preventiva;

Que en actuación 14/18 se adjuntan Detalle de Requeri-
miento, Bitácora de Pedidos y Recepción de Presupuestos y Do-
cumentación y Presupuestos de Firmas oferentes: DEMARCO 
RICARDO C.U.I.T Nº 20-26614894- 2; DI GENNARO LUCIANO 
C.U.I.T Nº 20-25930469-6; CUELLO MILAGROS PAMELA C.U.I.T 
Nº 27-40319676-8;

Que en actuación 19 se adjunta Acta Nº 173 de Apertura 
del Concurso de Precios Nº 173/2021 en la que consta la presen-
tación de los oferentes antes mencionados, en actuación 20 obra 
Planilla comparativa de Precios;

 Que en actuación 21 se agrega Pre adjudicación a favor 
de las firmas: DEMARCO RICARDO C.U.I.T Nº 20-26614894-2, 
por el ítem 1 por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 68.588,00); DI 
GENNARO LUCIANO C.U.I.T Nº 20-25930469-6, por los ítems 
3, 4 y 5, por la suma total de PESOS CIENTO CUATRO MIL 
CIENTO DIEZ CON 00/100 ($104.110,00); CUELLO MILAGROS 
PAMELA C.U.I.T Nº 27-40319676-8, por el ítem 2, por la suma 
total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA CON 00/100 ($258.740,00). Haciendo un total 
general pre-adjudicado PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
431.438,00). La presente pre adjudicación cuenta con la confor-
midad de la Sra. directora de Salud y del Sr. Director de Sistemas 
en actuación 23;

Que en actuación 25 Contaduría ajusta la afectación pre-
ventiva al monto de la pre adjudicación y en actuación 26 agrega 
informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 27 Asesoría Letrada considera encua-
drar el presente caso en las previsiones del artículo 20° primer 
apartado inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), y el 
Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias.
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:

Art. 1°. – Encuadrar el presente caso en las previsiones del artí-
culo 20° primer apartado inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 



5

BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

20 de AGOSTO de 2021 - Año 17 - Nº572

22021 - Año de la paridad
2021 - Año de homenaje al
Premio Nobel de Medicina

Dr. César Milstein

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del artí-
culo 20 primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 
(3667/2020) el Decreto Nº 168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus 
modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios Nº 
158/2021, efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la adquisición de insumos y esmaltes sinté-
ticos para la puesta en valor de los cestos de basura del centro 
de la Ciudad, conforme lo detallado en el Formulario de Pedido 
obrante en actuación 2.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios Nº 158/2021 a las fir-
mas LUNA PASCUAL ANTONIO, CUIT Nº 20-11825091-6, item 
1 por la suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 3.356,60) ALAMO   RODRIGUEZ   
SABRINA   AYELEN,   CUIT   Nº   23-34877398-4, ítems 3 y 4 por 
la suma total de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA 00/100 ($ 9.880,00) y SILVESTRE DIEGO ANTONIO, CUIT 
Nº 20-25332681-7, ítems 2, 5 y 6 por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN CON 00/100 
($ 344.100,00).-

Art. 4º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente: 

09.10.01.00.00.00.01.1.30.2.5.5.0                      $ 357.336,60.-

Art. 5º.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2º y 3º.-

Art. 6º.- Notificar a todas las firmas oferentes por la Dirección 
General de Compras y Control del Gasto las disposiciones del 
presente Decreto.-
 
Art. 7º.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría y Di-
rección General de Compras y Control del Gasto.-

Art. 8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

DECRETO  Nº 1149-SSP-2021.-
SAN LUIS,  19 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

El Expediente Nº I-04040002-2021, y;
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Secretaria de Servicios Públicos 
solicita la adquisición de insumos y esmaltes sintéticos para la 
puesta en valor de los cestos de basura del centro de la Ciudad, 
según Formulario de Pedido obrante en actuación 2;

Que en actuación 4, la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto determina el Monto Estimado de la presente 
adquisición en PESOS CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 108.465,00);

Que en actuación 7 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 8 
obra Afectación Preventiva emitida por Contaduria;

Que en actuaciones 19/26 la Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto adjunta Detalle del Requerimiento, Bitá-
cora de Pedidos y Recepción de Presupuestos, Presupuestos de 
las firmas ALAMO RODRIGUEZ SABRINA AYELEN, CUIT Nº 23-
34877398-4 , LOS MIL COLORES S.R.L CUIT Nº 30-71561222-0, 
LUNA PASCUAL ANTONIO, CUIT Nº 20-11825091-6 y SILVES-
TRE DIEGO ANTONIO CUIT Nº 20-25332681-7, Acta de Apertura 
del

Concurso de Precios Nº 158/2021 y Comparativa de Pre-
cios respectivamente;

Que en actuación 27 obra informe de Pre adjudicación y en 
actuación 29 la Secretaria de Servicios Públicos solicita el cambio 
de pre- adjudicacion de los ítems 5 y 6 a favor de la firma SILVES-
TRE DIEGO ANTONIO CUIT Nº 20-25332681-7, ya que la misma 
ofrece una marca de pintura de calidad superior, alto rendimiento 
y durabilidad;

Que en actuación 31 luce nuevo informe de Pre adjudica-
ción a favor de las firmas LUNA PASCUAL ANTONIO, CUIT Nº 20-
11825091-6, item 1 por la suma total de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 3.356,60) ALAMO 
RODRIGUEZ SABRINA AYELEN, CUIT Nº 23-34877398-4, ítems 
3 y 4 por la suma total de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA   00/100 ($ 9.880,00) y SILVESTRE DIEGO ANTO-
NIO, CUIT Nº 20-25332681-7, ítems 2, 5 y 6 por la suma total de 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN CON 
00/100 ( $ 344.100,00);

 Que en actuación 33 obra conformidad a la Pre adjudica-
ción, en actuación 36 Contaduría efectúa la Afectación Preventiva 
conforme a la pre adjudicación realizada y en actuación 37 adjun-
ta informe de Concurso de Precios;

Que en actuación 38 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las previsiones del artículo 20 primer aparta-
do, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo 
pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza Nº III-0972-2020 (3667/2020) el Decreto Nº 
168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus modificatorias, no formu-
lando objeciones legales para el dictado del pertinente acto ad-
ministrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones;
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denanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto 168-SH-2008 
art. 6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art. 2°.-   Declarar Desierto el ítem 1 por falta de cotización del 
mismo.-

Art. 3°.- Aprobar el Concurso de Precios N° 184/2021, efectuado 
por la Dirección General de Compras y Control del Gasto para la 
adquisición de mobiliario de oficina, destinados a la Dirección de 
Gestión Ambiental, dependiente de la Secretaría de Medio Am-
biente.-

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 184/2021 a favor de 
la firma HAIDAR GABRIEL CUIT N° 20-07376315-1 por los ítems 
2 y 3, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($362.900,00).-

Art. 5°.- Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de Provisión y 
Orden de Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 3° y 4° del 
presente Decreto.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

13.10.01.00.00.00.01.4.40.4.3.7.0.- $ 362.900,00.-

Art. 7°.- Notificar las disposiciones del presente Decreto por la 
Dirección General de Compras y Control del Gasto a la firma HAI-
DAR GABRIEL CUIT N° 20-07376315-1.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción General de Compras y Control del Gasto, Tesorería y Direc-
ción de Gestión Ambiental.-
 
Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Se-
cretaria de Medio Ambiente y el señor Secretario de Hacienda.-
Art.10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

                                   ELIANA CELESTE GIORDA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________

DECRETO  Nº 1153-SSP-2021.-
SAN LUIS,  19 DE AGOSTO DE 2021

VISTO:

EEl Expediente N°I-04130084-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1   la Dirección de Gestión Ambiental solicita la 
adquisición de mobiliario de oficina, ya que, actualmente cuenta 
con muebles en estado de deterioro y faltantes, conforme Formu-
lario de Pedido N°9 obrante en actuación 2 y en actuación 3 se 
agrega inventario respectivamente;
Que en actuaciones 4/6 toma intervención Secretaría de Medio 
Ambiente, Secretaría de Hacienda y Dirección General de Com-
pras y Control del Gasto estima el monto en PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA MIL CON 00/100 ($330.000,00);
Que en actuación 9 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza la Imputación de Cuentas correspondiente y en 
actuación 10 Contaduría emite Comprobante de Afectación Pre-
ventiva;
Que en actuaciones 12/16 obran detalles de Requerimiento, Bitá-
cora de pedidos y Recepción de presupuestos, oferta de la firma 
oferente, Acta de Apertura N° 184 y Comparativa de Precios co-
rrespondientes;
Que en actuación 17 obra informe de pre-adjudicación a favor de 
la firma HAIDAR GABRIEL CUIT N° 20-07376315-1 por los ítems 
2 y 3, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS CON
00/100 ($362.900,00), obrando la respectiva conformidad del área 
solicitante;
Que en actuación 23 Contaduría realiza Afectación Preventiva se-
gún informe de pre-adjudicación y en actuación 24 adjunta infor-
me de Concurso de Precios N° 184/2021;
Que en actuación 25 luce dictamen de la Asesoría Letrada infor-
mando que es de aplicación lo dispuesto en el artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); 
y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este 
Municipio mediante Ordenanza N° III-0972- 2020 (3667/2020) y el 
Decreto 168-SH-2008 art. 6° inc. c) y sus modificatorias;
 

Que en actuación 27 Dirección General de Compras y Control del 
Gasto informa acerca de la Razonabilidad del Precio;
Que en actuación 29 se adjunta Constancia de AFIP de la Firma 
HAIDAR GABRIEL CUIT N° 20-07376315-1;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
DECRETA:

Art. 1°.-   Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo 
establecido en el en el artículo 20º primer apartado, inc. c) de la 
Ordenanza Nº III-0768- 2016 (3463/2016); y en lo pertinente la 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Or-
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AVISO
____________________________

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE HIDROELEVADOR DE ARRASTRE”

EXP I-06150133-2021

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 02-SSC-2021  

SEGURIDAD CIUDADANA

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 
CON 00/100 ($ 2.900.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

FECHA Y HORA DE APERTURA: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS

ENTREGA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
SAN MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y
CONTROL DEL GASTO

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

Municipalidad
de San Luis


